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LOA a vitos ó artículos podrán remitirse «a Ta 
redacción que se halla establecida en la DIISD a 

'imprenta yealU», núm. 4v cuarto principa), (rau-
T to» de porte,sin cuyo requisito no »e reciben. 
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' A7XSO 
A L O S A Y B W T A J S I I E I Í T O S é ! 

Habieron cumplido en fin del pasado mes 
los dos triiriéstres1 de la contrata de este Bo r 

létin, se avisa á los seíiores ayuntamientos 
para que verifiquen su pago sin demora, en 
Madrid, imprenta y redacción de dicho Bo
letín,'calle de las.Tres Cruces, numeró 4? 
cuarto principal. ~ 

PARTE OFICIAL* 
<i S ¡-i < . ; . ! . . ; Oíiíi !>l?p í •••'/"> <1 RCI 

MINISTERIO I DE LA G0BEE1ÜAGIQN iWS I»A PENINSULA,, 

un 
Negociado núm. 7< 

A medida que en el ramode correos se han 
introducido en estos últimos años mejoras de.no 
pequeña consideración, se ha sentido mas y mas 
la necesidad de otras que aceleren ej.curso de Ja 
correspondencia, que la haga circular con Ja; exac
titud y religiosidad debidas, y que perfeccionen 
la contabilidad de una lenta > que, acaso; en esta 
parte ofrece mayores dificultades que todas Jas 
demás, t l « r • •» ¿¿ 

Al establecerse en 4 8 >H la tercera espedicion. 
semanal se uniformaron las entradas y salidas 
en esta corte de todos los correos, y se mando 
que unas y otras se verificasen siempre en los 
mismos dias: pero eldeseo de simplificar las de* 
Ücadas operaciones de la oficina general movió, 
á señalar los Junes, miércoles y viernes para las 
expediciones de unas provincias, y los martes, 

jueves y sábados para las de las restantes. De aquí 
ha resultado que una parte de la correspondencia 
que viene de tramito i la corte se detiene en ella 
cerca dé US horas, y á veces cerca de 72 , como 
sucede, v. gr., con una carta de Valencia diri
gida á Toledo, que llegando á la administración 
general el sábadp al amanecer,está detenida has
ta después de las doce de la noche del lunes. 

, La experiencia de cerca de dos años ha debi
do haper conocer si es posible que todos. Jas cor
reos entren en Madrid y salgan en los mismos 
dias, y S. A. el Regente del Reino quiere que esa 
comisión emita su dictamen en este particular, 
proponiendo en su caso los medios de vencer las 
dificultades que se opongan á la realización de una 
mejora que reclama el Uuen servicio público. 

, No contribuye poco ala celeridad de las co
municaciones la situación y número de las para
das de postas. Esta importante parte del ramo 
de correos se encuentra casi en el mismo estado 
que cuando apenas habia caminos en España, y 
es indispensable,que la comisión sé dedique á pro
poner un plan en que desaparezcan Jas desigual
dades y anomalías que hoy se observan, asi co
mo á fprmar una instrucción en que se maiq en 
con claridad y precisión las obligaciones de los 
maestros de postas,y se asegure su cumplimiento. 

Las. obras.de caminos hechas últimamente exi-
gen también variaciones en las líneas de correos. 
La correspondencia, por ejemplo, que desde 
Burgos se dirige en la actualidad á Bilbao por 
Briviescay Orduñá, convendría acaso dirigirla 
por Viílarcayo y Valmaseda, y la que desde es-
la corte se remite á Santander por Valladolid, 
Patencia, Águilar de Campó, Reinosa y Torre^ 
lavega. Sobre este punto quiereS. A. saber el pa
recer de esa comisión. 
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Las tarifas que rigen en el porte de las cartas, 
sobre embarazosas, son desproporcionadas y has
ta absurdas. Dos medios se presentan, entre otros, 
para mejorar este ramo del servicio; fijar u n i ó 
lo precio para todas las cartas de la Península é 
islas adyacentes , ó señalar tres ó c'úatro, según 
igual número de circuios concéntricos con relación 
á Madrid. Lo primero simplificaría extraordina-

r' ría diente las operaciones délas oficinas dé obr-
, reos , iaciutaria muchísimo.la contabilidad , y no 

fiiéra desproporcionado, como parece áprifuéra 
vista porque tomando un término medio, loque 
se pagase de mas en unas cartas se pagaría de me
nos en otras. La comisión deberá informar lo qué 
entienda, teniendo presente que han de desapare
cer los solffieporfcfes que se éstan cobrando en al
gunas orovincias, y que introducen una desigual* 
dad á lodas luces injusta. 

Con el propio ob.eto de simplificar la conta
bilidad informará ademas esa, comisión si seria 
ventajoso el que se calculase por un tanto alzado 
el importante de aquellas cartas que en las admi-

. nistraciones subalternas no admiten intervención 
principalesj f sé cerliéseéh todo ¿en parte 

á los administradores á cuenta dé sus sueldos. 
Las ádministracíbhes del ramo, asi principa

les como súbaltéríérnás, exigen también una vá-
"^¿i&b'.úb píeqtiéña , ^ sobré ta cual propondrá esa 
ícb!niísion lo, ̂ iié le parezca', pájrtieodo de lá bfa-
se deque su calificaciori debe ser proporcionada 
á stf'ím'portáíncilá1, de ^üé él humero de empléá-

ií'ná v sus sueldos'débé tener relación 
~ií8'A ffvUimi ó mé^ortrabájbjCon la [mayor ó 
^iüSñW perentoriedad cóir que haj^á dé hacerse., 
con laclase de las poblaciones y con las horas en 
<qüe la^operaciones dé la oficina han de verificar
se. Al propio tiempo formará ésa comisión y re-
Wiirrá iéité minístértó üHáioslrtidcibii ¿¿ricilia, 
clara y metódicaí rjue uniformé los trabajos jr lá 
estabilidad d'é todas las administraciones del 

1 <2> Y* 

ifeiho.;
 f 

1 Vorúl^ó^ esla voluntad de S. A. qué ésa 
comisión, no sold emita áüf parecer sóbrelos par
ticulares que quedan indicados, sino qué sé és-
tiéiida vá propoiier todas aquellas mejoras que en 
su concepto convenga introducir. De la ilustración 
de los individuos que la componen , y de su celo, 
n'ó duda S. A. que corresponderán dignamente i 
su proposito de no descansar hasta perfeccionar 
en lo posible el importante ramo de correos. 

- De orden dé. $• A. lo digo á V; S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mailrld itt de' juííib de 4 £ M . ~ L a Serria.—Sr. 
dfteclor géném dé Correó*,presidente de la co
misión para proponer mejoras en el ramo. 

' Con' el fin dé evitar los perjuicios , tanto pú -
Wícds como particulares que, según loque me 
ha expuesto el Ministro de lá Gobernación de la 

Península, deben seguirse de inutilizar la accio
nes délos' empréstitos con destino á la habili
tación de la carretera de la corte á la Coi uña en 
la travesía de Castilla y la de Valencia denomi
nada de las^Cabrillas, cuya entrega en la última 
cuarta parte de su capital debe verificarse en 

f incipios de julio próximo, y considerando que 
n esté objeto, y por ser muchas y complicadas 

las operaciones precisas para dar cumplimiento al 
artículo 5.° del reglamento formado en 26 de 
agosto de A áM , empezó á firmar dichas acciones 
D. Pedro J\l i randa desde los primeros dias del 
mes de mayo como director general que era de 
Caminos, Canales y Puertos; teniendo asimismo 
presente que habiendo cesado en este destino el 
D, Pedro Miranda en 21 del corriente no tendrá 
ya en A.° de julio próximo él carácter de tal di
rector, como Regente de Reino en nombre y du
rante la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel 
II, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Ministros, he venido en declarar válidas y le
gitimas las acciones de los empréstitos creados 
para la habilitación de la carretera de la corte á 
la Coruña en la travesía de Castilla y de la de Va
lencia , denominada de las Cabrillas, autorizadas 
por D. Pedro Miranda durante el tiempo quede* 
sempeuó la dirección general de Caminos, Cana
les yGPuertos r j, ¿ 1 i;> ohik uu^ u< ¿AM 

Padp en Albacete a 29 de junio dfei&K**^ 
E l Duque de ta Victoria«=Kéfréndado.=JPedro 
Gómez de la Serna. 

• . 11 

MINISTERIO DE LA GUERRA. : 

c i Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de lá Guerra, 
con fecha de ayer desde el cuartel general de S. A, 
en el Pro venció, me comunica la' circular sigui
ente: 

«El Regente del Reino\ deseando recompen
sar debidamente la fidelidad y la constancia de 
las tropas que han resistido la seducción de los 
enemigos del orden público sin faltar al deber 
que el honor militar prescribe, ha tenido á bien 
acordar un gradó general á todas las clases 
deádé coronel inclusive abajo de los cuerpos 
que sé hallan en aquel caso, haciéndolo extensi
vo á los oficiales supernumerarios presentes en 
los mismos, ó que estén desempeñando funciones 
del servicio, observándose al efecto las. bases si
guientes: • . , J . . , : 

A . a Los coroneles efectivos obtendrán el em
pleo de brigadier. -

2. a Los tenientes coroneles graduados de co
roneles obtendrán esté empleo efectivo, y los no 
graduados el grado do coronel. ',.•[< . ,- r 

3.a Todos los demás'gefes y oficiales que ten
gan graduación superior inmediata al empleo elec
tivo obtendrán el grado- siguiente al que ya ob
tienen. - • * 

H* Los que ya obtengan grado sobre grado an-



mismo se M a .respectó de.los'ÍÉ&'Mfc 
meros. •' * * ?V" '"I1 . ¡ ^ ! : : * " Y 

• * £ - S » coneede á todw loF8wgent 0* r erfw 

y soldadpst̂ . r cr« ? de ̂ bel l]Upn.an año de 
rebaja'del tiempo dé su empeño.- • •* i 

8.A A los cu mpWoíqoe obtendrán sus licen
cias absolutas'desde. W o que se consiga la paz y 
tranquilidad de los pueblos agitados por efecto de 

el consi-
presen te en 

primeras sesiones de la próxima legislatura. 
De'óVdeíi dé S. lo comunico á V . E . para 

SÜi'cn'mpHmSeoto en la panuque le toca, y para 
Ife:deinás-.'efécWíi¡^HSgúiériték. bíoa guarde "a 
•V.-tíl'to^stellqsrChartel general def ft&etU 
Weh; 'tí Rtíua*-in ¿\>im¡> de A m^íxMúA 

f 
I ¿ U l ü 

fl P'¡ solutas. i ;i,i t )jijí!Í) .oiDdiutyJtiuva la iw.eoj) 
; Se reservas. A. recomrvenstirel mentoae 

*h th%\f^W^LA^ \t^&J&™ ™> tilosa™ 

cft?3e*'&6%s?ft de los pueblos de esta bro-
W M ^ p M I ü# ' e t ó c u m ^ f i m ^ cíe 
<Ma3to ; ^ qué bor^ondicto^e 

cesor en el.cargo*de ^ 
a^tactpat^esñero que siembre que reci-

>an* algún JuVgo p pliegos de los cómanáántes 
dé HWBéiÍTnácibnáíbárarser conducido por Irán-

líi\S¿m ''î &uafá1 á^iÉ'&a «¿i^riááa v w s i f e 

pepsa.&rjespooalente a su meíito v'circunttancíás; 
De orden de S. A.*Io comunico a V.j£.. pa

ra su inteligencia, conocimiento y satisfacción cíe 
los cuerpos que se hallan á sus inmediatas* órde-* 

• -- • . . . . a. 

sificadasete totféí Weómpttdicto^ 

Dirección general de la caja nacional de Amor» 
tizaclon. , i { i • Á . i i a q 

«ton ¿v^^e^'fi- 'Wrvíó' M^MMI 
|" Tiree-del-aetaal, se ha dado principio al pago 

•Mi-delfotólbttoaKlU^^ l¡»/ jd&l.spinestre de &rW»«I*Fí?lIWWÍW*/If»-

vamente se les acuerdan.)) 
Y fd irá^laácS Já ̂  E . de orden del W n t e 

del Reinó / 3 H A M ¿ i f o H t P 
tro de Xim^íñ^ ! efecto.T 

indicados en la 'jSreinser4&í circular* i • . • i .í h.< 
Dios guárdela 1̂ . E . mdoho^anosJMadHd de J 

junio de l8^3.^-Ciretos^»Sr: capitán general cíei 1 

i¡'- »U i — yh .Li ( l 

Sección deCampañai«i-EííemoiSr.:l£áorden i 
del Regente del Reino , comunicadâ  pa¿ es le. mi
nisterio con lecha de 23 de actual en el cua.lel . 
de Pro venció; relativa afa concesión déi|n gra
do y otra* graé&s & vaiiiJsiclâ es ddliejéclto, edri- . 
tiene algtfnas tJísposicionei qCre»deÜen sér'somé- . 
tidas á la áelitíéracíon dé la GoVtesi i Y .tteseaddo 
S. A. mantenerse siempre en la litaba de la lega
lidad^ y acreditar en cuantas ocasiones sé presen
ten su acatamiento y respeto á la ley fundamen
tal, se ha seryido mandar que sin perjuicio de 
llevar ¿ ^fecU?jle¿'c^ que una 
comiaion compuesta de ciiico jpdiyii^iosf ĉ osn9pĵ  
brados* por el ministerio de Hacienda y tres por el " 
de la Guerra . se ocupe sin tardanza, de formar 

• s ^ . — » 

* ce «n--este di»/¿jr*e» eumpiimienro de Jo que en 
la misma se previene, tengo el honor de poner 

'¿tí é^r^tir^^tó de V : tí: qrrié la-cantídídí que 
Vm-úim áscteftSe 

á la cantidad de 4.359^85; J - . Vú ">i 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 

1 ^dé : jun io de A 8#3.—Excmo. Sr.«.Joaquin Ma-
tia Su^rei.—ExcáfóJSr. Ministro de Hacienda. 

-4> • 
» . — — 
«J . i i í » l . j 

Comisión, especial de inspección; é intervención 
.bde tos bienes .del filero secutar* ' 
. '•i En sesión celebrada; él* 30 de mayo último 
por eita ¡.unta inspectora, ¡ŷ 'de coníc^midad con 
lo exnuesXo.ppr. ei Cabildo Ases«r; teaiendo pre-

; senté lo tesjuelto en. la Real orden aclaratoria de 
i 4.1ide;uW55jo.de este año,*seto¿dew3ado preve-
¡ nir» á ¡los.ayuntamientos .constótncíonales de esta 
i provincia, que en.su ccuisecuencia >-y- notándose 
i qué á pesar.de quje.p^tleyde^ de setiembre de 
ti 4.844 , ; quedarpu establecidas éstas juíltas inspec-
i toras paree calificar los bienes de las fundaciones 
\ escéptuadas.ppr.el arL 6 . °áe Ja uiiWa, los Srs. 

jueces de 4.s instancia sin tomar en cuenta este 
juicio legal, han procedido á dar curso á las so-

jj l ic^qdea^If^^^WÍP^. l lm^íW^i ^ 4U*/*IA-
bla la ley de 4á de agosto de| citado año\ po?4o; 
que, se les bi«o saber por circular de A 9 de abril 
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ultimo | la necesidad de que los interesados acre
diten antes y en debida forma, haber obtenido 
la declaración de escepcion, que esta junta acuer
da, en vista de los expedientes que se instruyen. 

No obstante esto, se hace indispensable que 
por los ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia, se manden fijar en los parajes públicos 
de costumbre, los correspondientes edictos^ pa
ra que los interesados que se crean con derecho 
á las capellanías, prebendas y demás fundaciones 
familiares ó de sangre, deduzcan ante esta junta 
la reclamación de escepcion, con los comp roban -
tes de ellas., dentro del termino de un mes, con
tado desde el día en que se publique esta circular 
en el Boletín oficial, en el concepto de que pasa
do sin haberlo hecho, se declararán bienes nacio
nales tos de dichas fundaciones. 

Asimismo interesa al mejor servicio que re-
mitán los citados ayuntamientos a esta junta, re
laciones circunstanciadas desde los poseedores de 
capellanías, prebendas y demás fundaciones, que 
se hallen en este caso, expresando los bienes que 
las constituyen, sus productos y cargas, dando 
cuenta en el ínterin de haber puesto en egecucion 
lo que se previene én esta circular. Madrid 50 de 
junio de i8k3.^Farona. 

refrendada de\ escribano p. Esteban Moraleda, 
se cita, llama y emplaza por tercero y últirn^ 
término d t í c " e z dfa s > c ° n t a d o s desde la publica* 
cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á 
todos los que sé crean con derecho á los bienes 
déla capellanía fundada en Pinto por Juana y 
I^arU Nunez en el,año de 4574 , á fin de que 
¿entro de dicho término le deduzcan por procu
rador en este juzgado y escribanía citada, bajo 
apercibimiento Q u e trascurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que naya lugar. 

.'"< • un 

P A U T E Mí OFICIAL. 
'}»•'• fifí 

li ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe* 
Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 

juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
~ i 

festí vacante el partido de cirujano de la vi
lla de Sta. Maria dé la Alameda en la provincia 
de Madrid, distante dos leguas del Escorial. Su 
dotación consiste en 3,000 rs, en dinero cobra-
dos.por el ayuntamieuto, cincuenta fanegas de 
trigo, cincuenta dé centeno , casa y diez carros de 
leña. Los aspirantes difijirán sus solicitudes al 
ayuntamiento francas de porte hasta el día 7 de 
julio corriente en queba de proveerse, advir. 
tiendo que el profesor necesita caballería para la 
asistencia á cinco aldeas que están á bastante dis-
taricia. 

PROVINCIA DE MADRID. MES D E MAYO DE 4 8 » 5 . 

* I i ' t i ' . 

-VíNSPEGGION DE VIVERES. > 
| ||UIMM«M«limMI«MMWIIMIMI 

N O T X de. las liquidaciones de Iqssumü^tros de víveres hechos por los pueblo?; .Je .esta provincia 
que se han practicado en a 1 norresoondientes h las especies que *e detallan* jr valor que 
se les lia acreditado. • - !. ..: Mi!;!*!!:,.» &i r¡ 

•Í3 III «I 
. ni' PÜEBLQS, 

Alcorcon. . . . v 
Aldea del Fresno.. . • . . 
Buitrago. . 
Colmenar viejo. - » 
Cabrera (La). . . . . . . 

. Fue/icarral. . w . 'J í•. m:¿ . u 
M»J ¿/ uirFMeqtidueriade Tajo* «• . v ^ 
. c , v - Guadarrama. . . . . . ' . rvi-y ru 

Molar (£1). . ' t i 

ARTICULOS DEL SU

MINISTRO. 
* • « 

Paa. Ceb.a Paja. 
« a . a * • 1 • 

id* id. 
id. 
id. 

id. 
id. ¡d. 

id. 
id-
id. id. 

» ir-A 
id. id. 

Somosierra. « . . . • . . v f . 
Torrefon de Ardoz. . . J . j 
Perales de Tajuña. m w * . 
Vi i la rejo de Sal vanes. . . . . 
Va Idem oro. . J » . • 

, • it i 
j ,.:•> i« . i i * Oí* ii«jm« • 

.' 10 

id. 
id. id. id. 
uL ¡<J. jdw 
id. id. id; 
id. id. id. 
id. id. ¡d. 
id. id. id. 
id. id. id. 

TI : * í r1 i : . ¡ i >: i- r.> • •• -
MESES A B._. COR-

. RESPOMDE. j | 

IMPORTE DE LAS 
• * * . # • * * * 

LIQUIDACIONES. 

Rs. vn. mrs. 
trimest. 18^3. 576: 27 

íd.; 'id. de id. ;32 
id. id. de id. +>238 7 
id. id. de id. 204 25 
id. id. de id. .517 44 
id. id. de : lid. 844 49 
id. id. de id. 657 
ida. id. de id. 2,545 29 

~ * 

i<L id. de id. 2,033 5 
id. id. de id. A ,086 6 
id. id. de id. 4,880 44 ¡ 
id. id. de id. 4,996 29. 
id. id. de id. 254 li ' 
id; id. de id. , 4,826 3 

i .J : i 

ii; Total 48,729 5 

•fadrid 47 de janlo de 4843..^E1 íospeítor de prisiones, Jgustin de Jijara.—Bi dipaudo 
p r o T i a c i a l , Valentín de Céspedes. 1 ' 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


